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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AámlnJstraclón. — Intervención da Fondos 
it 1» Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
\mp. de la Diputación Provincial.—Tel. 5100 

Sábado 22 de Septiembre de 1962 
Núm. 216 

No le publica loa domingos ni díaa fcitlvos 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta!. 
Idem atrasadoai 3,00 peaetaa. 
DJdios precios serán incrementados con e 

S por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

Advertencias* - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos inunicipales están obligados a disponer que se tije un ejemplar de 
e«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua!«s 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dantro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuaks o 40 pesetaí semeo 
írales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pescítas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omar-ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

1 cridad, para amortización de empréstitos* 

AdmiBísíracion grovímial 
[ n í a . 

S U B A S T A 

Esta Exema. Dipu tac ión Provin
cial ce lebrará subasta para la eje
cución de las obras de reparac ión 
del C. V. de «Balboa a la carretera 
de Ambasmestas a los Puentes de 
Gatín», n ú m e r o P-75. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cien m i l tres
cientas setenta y dos pesetas(lQ0.372). 

La fianza provisional es de dos 
'Dil siete pesetas con cuarenta y cua
tro cén t imos (2.007,44) que pod rá 
ins t i tu i rse en la Caja General de 
Opós i tos o en la de la Excma. Dipu 
^eión, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
'0 dispuesto en el a r t ícu lo 75 y con-
i rdantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
de tres meses. 

Los poderes serán bastanteados 
^ r el Oficial Mayor Letrado de la 
^orporaci5n 

La documen tac ión se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías há 
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
proposic ión económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de una pe
seta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente háb i l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
porac ión , que da rá fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

MODELO DE PROPOSICION 
D . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . , que habita en . . . ., provisto 
del carnet de identidad n ú m , 
expedido en , con fecha de . . . . I 
de de , obrando en su 
propio derecho (o con poder bastan-1 
te de D. . . . , en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le

gal para contratar y no estando com-
j prendido en ninguno de los casos de 
j incapacidad que señala el a r t í cu lo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de.1953, enterado del anuncio inserto 
en . . . n ú m del día , . . , de . . . > 
de . . . . , a s í como de los Pliegos de 
Condiciones facultativas y económi 
co-administrativas que se exigen para 
tomar parte en las subasta de las 
obras de . . . . . . , , y conforme 
en todo con los mismos se compro
mete a la rea l ización de tales obras 
con estricta sujeción a los menciona' 
dos documentos por la cantidad 
de (aquí la proposic ión por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, advi r t iéndose que será des
echada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cén
timos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Or
ganismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 17 de Septiembre de 1962. E l 

Presidente, José Eguiagaray. 
3889 N ú m . 1492.-238,90 ptas. 
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Ailiiiinislraciiin mimítípal 
A y u n t a m i e n t o d e 

A s t o r g a 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto m u 
nicipal extraordinario para cons
trucciones escolares en esta ciudad, 
en sesión del día de la fecha, estará 
de mapifiesto al públ ico en la Secre 
tar ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince d ías hábi les a partir 
de la pub l i cac ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados, p o d r á n formu
lar respecto al mismo las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes con arreglo a lo dispues 
to en el a r t ícu lo 696 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local de 
24 de Junio de 1955, 

Astorga, 15 de Septiembre de 1962. 
E l Alcalde, José Fe rnández Luengo. 

3869 

A y u n t a m i e n t o d e 

R í a ñ o 

Este Ayuntamiento debidamente 
autorizado por la Superioridad ha 
acordado la enajenación en públ ica 
subasta de una parcela de terreno de 
unos 1.000 m / 2 f al sitio de «Resejo», 
de este t é rmino municipal , valorada 
en VEINTICINCO M I L PESETAS 
(25.000). 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en esta Secretaría , durante las horas 
de oficina, desde el día siguiente al 
en que aparezca publicado este anun
cio en ej BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, hasta el anterior seña lado 
para la subasta, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, y acom
p a ñ a d a s del resguardo de depósito 
en la Caja General de Depósitos o sus 
sucursales, del importe del cinco por 
ciento de la tasación. 

La apertura de pliegos t end rá lu 
gar al día siguiente de haberse cum
plido veinte de esta publ icac ión , en 
el Salón de Sesiones de este Ayun
tamiento, y en todo lo consignado 
anteriormente, se estará a lo estable
cido en el pliego de condiciones y 
disposiciones vigentes. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D vecino de , 

provisto del Documento Nacional de 
Identidad n ú m ,clase . . . . , bien 
enterado del anuncio publicado en 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día . . . . y de las condiciones 
exigidas para la enajenación en su
basta públ ica de una parcela de te
rreno de 1.000 m/2, al sitio de «Re
sejo», de este té rmino , se compro
mete a adquir ir la en la cantidad 
de . , v (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Riaño , 14 de Septiembre de 1962.-

E l Alcalde, F. Conde de Cossío. 
3847 Núm. 1488 —120,75 ptas. 

A y u n t a m i e n t o d e 

C a h r i l l a n e s 

Conforme con la facultad conce
dida por el ar t ículo 198 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se anuncia 
subasta públ ica para contratar el 
aprovechamiento de la caza en los 
bienes comunales, de uti l idad pú
blica o de libre disposición, y de 
propios de este t é r m i n o municipal , 
por el tiempo de un año a partir de 
la ad jud icac ión . 

Servirá de tipo para la subasta, al 
alza, el de DOSCIENTAS CINCUEN
T A pesetas. 

La subasta se ce lebrará en esta 
Casa Consistorial por pujas a la 
llana, a las diecisiete horas del pri
mer día háb i l siguiente a aquél en 
én que se cumplan diez, t ambién há
biles, a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Cabrillanes, 13 de Septiembre de 
1962.—El Alcalde, Francisco García . 
3836 N ú m . 1489.-65,65 ptas. 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones: 

La Ercina 3868 
Gusendos de los Oteros 3885 

les menores 
J u n t a V e c i n a l d e M o r g o v e j o 

Por el presente se convoca a Junta 
general a todos los regantes de la 
PRESA DE MORGOVEJO, río del 
Valle), para el día 15 de Octubre 
de 1962, a las 11 horas, en el pueblo 
de Morgovejo, casa de Concejo. 

En la misma se procederá a la 
ap robac ión definitiva de Ordenan
zas y Reglamento del Sindicato y 
Jurado de Riego, examinados en la 
Junta general celebrada el día 4 de 
Junio ú l t imo . 

Morgovejo, 30 de Agosto de 1962.— 
El Presidente de la Junta Vecinal, 
Sabino Rodríguez. 
3612 N ú m . 1484.—42.00 ptas. 

o 
o o 

Por el presente se convoca a Junta 
general a todos los regantes de la 
PRESA DE MORGOVEJO, (río Cea), 
para el día 14 de Octubre de 1962, a 
las 11 horas, en el pueblo de Morgo
vejo, casa Concejo. 

En la misma se procederá a la 
ap robac ión definitiva de Ordenan
zas y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riego, examinados en la 
Junta general celebrada el día 3 de 
Junio ú l t imo. 

Morgovejo, 30 de Agosto de 1962.— 

Junta 'ecinal 
El Presidente de la 
Sabino Rodríguez. 
3612 Núm 1485.—40 nn 

„ 0 o ^ Ptast 
Por el presente se convoca a 

general a lodos los regantp! ^ 
PRESA DE MORGOVEJO r ^ ^ 
Vayello). para el día 16 d e ' f W ^ 6 
de 1962. a las 11 horas, en el n, ure 
de Morgovejo, casa de Gonceio 0 

En la misma se procederá 9 
ap robac ión definitiva de Ord? la 
zas y Reglamento del Sindica^11: 
Jurado de Riego, examinados en i ! 
Junta general celebrada el día ^ ia 
Junio ú l t imo. a5ck 

Morgovejo. 30 de Agosto de 196o 
E l Presidente de la Junta Vec¿T 
Sabino Rodríguez. 

3612 N ú m . 1486.-42,00 ptas 

J u n t a V e c i n a l d e 

R o p e r u e l o s d e l P á r a m o 

Confeccionadas por la Junta Veci-
nal de este té rmino Ordenanzas so
bre aprovechamiento de pastos, des
grane de mieses, impuesto sobre 
parcelas, saca de arenas y prestación 
personal, quedan expuestas a! pú-
blico en el domici l io del Sr. Presi-
dente por plazo de quince días, don
de pueden examinarlas las personas 
que lo deseen y presentar reclama
ciones que crean justas. 

Roperuelos del Páramo, 17 de Sep
tiembre de 1962.—El Presidente, Fe
derico del Canto. 

J u n t a V e c i n a l d e 

R o b l e d i n o d e l a V a l d u e r n a 

Habiendo sido confeccionado y 
aprobado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario para el ejer
cicio de 1963 juntamente con la Or
denanza de pastos y rastrojeras, se 
hallan de manifiesto al público enia 
Secretar ía de esta Junta, por pía" 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á n formularse contra ellos, p 
los interesados, cuantas reclamacio 
nes estimen pertinentes. , 

Robledino, 12 de Septiembre 
1962. -El Presidente, Pedro D i e ^ 

1MJNCIO PABTICIII'A? 
H e r m a n d a d S i n d i c a l d e L a b r a d o * * 

g G a n a d e r a s d e G r « d ^ 
En la Secretaría de eflapfDadróa 

dad se halla de manifiesto e i f ^ 
de cuotas que ha de nV " nHiend0 * 
puesto del a ñ o actual, púa ^ 
que así lo desee examinar ^ ^ * 
durante un plazo de qui" g, j 
presentar cuantas redamat ^ , 
timen oportuno, debiendo ^ 
mismas por escrito y reinte, ^ 

Gradefes. 28 de Agosto « blof^ 
El Jefe de la Hermandad, r 

n á n d e z ' T. i l » ? ^ ? 5 ^ 3648 Num. I*0'-


